
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA – QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARIA ISABEL FRANCO ALZÁTE 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- 

VINCULADOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELIECER 
CASTAÑO MARÍN 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00211-00 

PROVIDENCIA REPROGRAMA AUDIENCIA. 

 
Vista la constancia que antecede y teniendo en cuenta lo informado por la señora 
ROSA EMILIA CASTAÑO, a quien se considera necesario escuchar en este proceso 
con miras a esclarecer la litis, se fijará fecha y hora para continuar con la audiencia 
prevista por el artículo 80 del CPTSS que fuera suspendida el pasado 21 de julio de 
2022.  
 
Por Secretaría se ordena librar la boleta de citación correspondiente a la dirección 
suministrada por la parte demandante, así como contactar vía telefónica a la testigo, 
a fin de verificar los medios de comunicación con los que cuenta para llevar a cabo su 
intervención de forma virtual y de no ser posible su comparecencia a la Sala de 
Audiencias dispuesta por el Juzgado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 
juzgamiento el jueves veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) a partir de 
las dos y treinta de la tarde (2:30 a.m.) 
 
SEGUNDO: Por Secretaría se ordena librar la boleta de citación correspondiente a la 
dirección suministrada por la parte demandante, así como contactar vía telefónica a 
la testigo, a fin de verificar los medios de comunicación con los que cuenta para llevar 
a cabo su intervención de forma virtual y de no ser posible su comparecencia a la Sala 
de Audiencias dispuesta por el Juzgado.  
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes 
(juliantellez@hotmail.com, nathaliasalazarpiedra@gmail.com, 
sebasnieto108905@gmail.com). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Firma electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN  
Juez 
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